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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.117/13

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin ha-
berse podido practicar, y en aplicación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de
expedientes sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas in-
fracciones administrativas, contempladas en los artículos que igualmente se indican de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
del 22 de febrero), sancionables en virtud de la competencia atribuida al Delegado del Go-
bierno en el art. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alegaciones estime opor-
tunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los
mencionados acuerdos de iniciación que obran de manifiesto y a su disposición en la Sub-
delegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Nº Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a 
imponer

AV-4 / 2013 IONEL SANDU 23.a) 301 €

AV-138 / 2013 ROBERTO ESPAÑA SANCHAEZ 23.a) 400 €

AV-143 / 2013 FERNANDO PEINADO MARTÍN 26.h) 100 €

AV-188 / 2013 FELIX PÉREZ RASINES 26.i) 100 €

AV-201 / 2013 JOSÉ ADRIAN GUERRA PÉREZ 25.1 360 €

AV-209 / 2013 ABEL MENDOZA JIMENEZ 23.a) 400 €

AV-219 / 2013 JESÚS CABEZUELA REGUILÓN 26.i) 70 €

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.103/13

MINISTERIO DEL INTERIOR 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO EN ÁVILA

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación
de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizacio-
nes administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se
relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días há-
biles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alega-
ciones y/o aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Ávila, 19 marzo 2013

La Jefa Provincial de Tráfico, Mª Inmaculada Matías Fernández

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

0527209222 CORNEL DUMITRU POPA X8515618Y AVILA 15/02/2013



ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.234/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN-GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en conocimiento de los contribuyentes que se expone
al público en el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes a con-
tar desde el inicio del período de cobro voluntario que se señala más adelante, el Padrón
Fiscal correspondiente a los siguientes tributos:

– Tasa por suministro de agua potable, primer trimestre de 2013 ( Zona 3 ).

– Tasa por servicio de saneamiento, primer trimestre de 2013 ( Zona 3 ).

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones
mediante recibo en él incorporadas los interesados pueden formular ante la Alcaldía el re-
curso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro vo-
luntario comprenderá desde el día 3 de abril de 2013 hasta el día 3 de junio de 2013, ambos
inclusive, durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias correspondientes presen-
tando los avisos de cobro que la empresa concesionaria del servicio municipal de aguas del
Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las oficinas de los Bancos y Cajas de Ahorros de
la Ciudad de Avila en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán
personarse para aclarar la situación antes del día 3 de junio de 2013 en las Oficinas de
Aqualia S.A. sitas en Pza. Catedral, 11 de Avila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través del Banco o Caja de
Ahorros correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se ini-
ciará el período ejecutivo que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este recargo
será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio y no se exigirán los intereses de demora devengados
desde el inicio del período ejecutivo.

Avila, 27 de marzo de 2013

El Teniente de Alcalde de Servicios Economicos y Fomento, Félix Olmedo Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.043/13

AYUNTAMIENTO DE UMBRÍAS

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Umbrías, adoptado en fecha 28 de noviembre de 2012, sobre imposición del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y aprobación de la Or-
denanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento
del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (IIVTNU) DEL AYUNTA-
MIENTO DE UMBRÍAS (ÁVILA)

Artículo 1.- FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA JURÍDICA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un
tributo directo que no tiene carácter periódico y que los Ayuntamientos podrán establecer
y exigir según el artículo 59.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 104 a 110 de dicho texto refundido y por las normas de la presente
ordenanza.

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos
de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de
su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real
de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cual-
quiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades domini-
cales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la
Ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito.

3. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los definidos como tales
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario (con independencia de que estén o no
contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles
aquél).

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor
que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de ca-
racterísticas especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.



Artículo 3.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmi-
siones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones
no dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario esta-
blecido en el Capítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a excepción de
las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 94 del citado
texto refundido cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.

b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas
en la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio
sobre Sociedades Anónimas Deportivas.

c) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

d) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de
bienes o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que
la integran en proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos
de adjudicación que hayan de compensarse en metálico.

2. Asimismo no están sujetos al impuesto y no devengan el mismo los actos siguien-
tes:

a) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de be-
neficios y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transfor-
mación urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de
dichos propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dis-
puesto en el artículo 18.7 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo.

b) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.

c) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real,
ya sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue cons-
tituido.

d) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.

3. Tampoco está sujeto al impuesto el incremento de valor que experimenten los te-
rrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles.

Artículo 4.- EXENCIONES

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como
consecuencia de:
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a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de interés cul-
tural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-
pañol, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado
a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmue-
bles.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de
valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las personas o entidades pre-
vistas en el artículo 105 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las entida-
des sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo en los supuestos y con los requisitos que la citada Ley y el Reglamento
para la aplicación del régimen fiscal de las mencionadas entidades aprobado por Real De-
creto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen.

Artículo 5.- SUJETOS PASIVOS

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos re-
ales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la enti-
dad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos re-
ales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la enti-
dad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se
trate.

2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consi-
deración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la enti-
dad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribu-
yente sea una persona física no residente en España.

Artículo 6.- BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y ex-
perimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en
el momento del devengo, el porcentaje que corresponda en función del número de años du-
rante los cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en
las reglas recogidas en el art. 107.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,



por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
Para la aplicación concreta de este precepto, deberá tenerse presente que:

a) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será pro-
porcional a la porción o cuota transmitida.

b) También en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizon-
tal, su valor será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará
proporcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus
elementos comunes.

c) Cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya ob-
tenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.

d) Además cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la
finca realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus característi-
cas no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que
deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento
podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo
dicho valor al momento del devengo.

4. En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justi-
precio correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

5. A los efectos del art. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los va-
lores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de ca-
rácter general, durante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores
catastrales resultantes de la Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del te-
rreno el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción que se
especifica a continuación.

- La reducción será del 60%.

- La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores ca-
tastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean
inferiores a los hasta entonces vigentes.

- El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del te-
rreno antes del procedimiento de valoración colectiva. De darse este supuesto, el valor ca-
tastral será éste último.

6. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de
años expresado en el apartado anterior por el correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Período de uno hasta cinco años: .................................................................. 2,9

b) Período de hasta 10 años:.............................................................................. 2,5

c) Período de hasta 15 años: .............................................................................. 2,2
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d) Período de hasta 20 años:.............................................................................. 2,2

7. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de mani-
fiesto el incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho
período, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho perí-
odo.

8. Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones
en fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisi-
ción estableciéndose cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida
en cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente
al período respectivo de generación del incremento de valor.

9. En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio,
su valor vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el artículo
anterior, de un porcentaje estimado según las reglas siguientes:

a) A razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100 en el
usufructo temporal.

b) Al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a
medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más
con el límite mínimo del 10 por 100, en los usufructos vitalicios.

c) En el usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por
plazo superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su
valor igual al 100 por 100 del valor del terreno.

d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se apli-
cará el mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas
precedentes.

e) En la nuda propiedad, se computará por diferencia entre el 100 por 100 correspon-
diente al pleno dominio y el porcentaje que corresponda al usufructo según las reglas pre-
cedentes.

f) Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcen-
tajes que correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios.

g) Respecto al derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el
derecho de usufructo.

10. Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el ca-
pital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor
que el que resulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual,
o éste si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así imputado será superior al definido
en el apartado anterior, y, cuando resulte factible, quedará automáticamente limitado al pro-
ducto de multiplicar este último por una fracción cuyo numerador sería el valor imputado al
derecho, y el denominador el valor atribuido a la finca en la escritura de constitución del
mismo.

11. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-



tencia de un derecho real de superficie, se aplicará, sobre el valor definido en el apartado
9 de este artículo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en
su defecto, el porcentaje que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volu-
men de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edifica-
dos una vez construidas aquéllas.

12. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en
favor de dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta única-
mente el usufructuario de menor edad.

13. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a
cada uno de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; co-
rrespondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje
residual de menor valor.

14. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en
cada sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior,
salvo que el adquirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se li-
quidará el impuesto por la plena propiedad.

Artículo 7.- TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o,
en su caso, bases imponibles, el tipo del 22 %.

Artículo 8.- BONIFICACIONES

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a
la actividad económica ejercida por éste, o de la constitución o transmisión de un derecho
real de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes,
ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se
verá bonificada en un 95 %.

Artículo 9. - DEVENGO DEL IMPUESTO 

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito,
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del do-
minio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de
la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y,
cuando se trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administración com-
petente.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto
o Providencia aprobando su remate.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
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d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la de-
volución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devo-
lución.

4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo su-
jeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación
y el simple allanamiento a la demanda.

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liqui-
dará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el
impuesto desde luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna de-
volución según la regla del apartado 3 anterior.

Artículo 10.- PERIODO IMPOSITIVO

1.- El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se
pone de manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el de-
vengo inmediato anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.

2.- En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren
los actos no sujetos en los apartados 1 y 2 del artículo 3 se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha
interrumpido por causa de dichos actos y por tanto, se tomará como fecha inicial del periodo
impositivo la del último devengo del impuesto anterior a los mismos.

3.- En la primera transmisión del terreno posterior a la consolidación o liberación del
dominio por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición del do-
minio por el nudo propietario.

4.- En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de to-
marse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído.

Artículo 11.- GESTIÓN DEL IMPUESTO

1. La liquidación de este impuesto podrá tener dos modalidades: 

a) por autoliquidación.

b) por el procedimiento general, esto es la liquidación para el caso que no se haya
presentado la correspondiente autoliquidación y conste ante esta Administración la reali-
zación del hecho imponible del impuesto.



2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación del impuesto y a in-
gresar su importe en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así
como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya te-
nido lugar el hecho imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde
la fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere
el párrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pa-
sivo podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que
se entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa la bonificación deberá solicitarse en
el mismo plazo de seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere la letra b) del
apartado anterior. Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y provisionalmente
concedida, sin perjuicio de su comprobación y la práctica de la liquidación definitiva que pro-
ceda, cuando, dentro de dichos plazos, el sujeto pasivo practique la autoliquidación o, para
los supuestos del apartado siguiente de este artículo, presente la correspondiente decla-
ración tributaria.

4. Cuando la finca urbana o integrada en un bien inmueble de características espe-
ciales objeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a efectos del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente
transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas
en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar
la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el sujeto pasivo vendrá obligado a
presentar declaración tributaria, en el impreso y en los plazos señalados, acompañando a
la misma documentación que se menciona posteriormente, para que, previa cuantificación
de la deuda, por la Administración competente, se gire la liquidación o liquidaciones que co-
rrespondan, en su caso.

5. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro do-
cumento para trasladar el pago del impuesto no surtirá efecto frente a la Administración.

6. Se practicará la correspondiente liquidación tributaria por los hechos imponibles de
los que tuviera conocimiento en virtud de las fichas notariales remitidas por los Notarios en
el marco del acuerdo formalizado por la Diputación Provincial de Ávila y el Colegio Nota-
rial de Castilla y León de 12 de noviembre de 2010, o por otros medios.

7. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional quedando sometida a la com-
probación correspondiente, se practicará en impreso que al efecto se facilitará, y será sus-
crito por el sujeto pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella
fotocopia del DNI o NIF, Tarjeta de Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, y copia
simple del documento notarial, judicial o administrativo en que conste el acto, hecho o con-
trato que origina la imposición.

8. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta
liquidación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de
quince días presente aquella que fuere necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los me-
dios de que disponga esta Administración aplicándose en caso de duda el mayor valor fis-
cal.
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9. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución
de derechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, pre-
sentará declaración competente dentro de los plazos señalados, que deberá cumplir los re-
quisitos y acompañar la documentación también citada, además de la pertinente en que
fundamente su pretensión. Si la Administración considera improcedente lo alegado, prac-
ticará liquidación definitiva que notificará al interesado.

10. Con independencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, están igualmente
obligados a comunicar a la Administración la realización del hecho imponible en los mismos
plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 5 de esta ordenanza, siem-
pre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 5, el adquirente o per-
sona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

11. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario au-
torizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos su-
ficientes en caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón
social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y ape-
llidos y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación ad-
quirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.

12. Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-
miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de
todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se conten-
gan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También esta-
rán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-
prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido
presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se
entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tri-
butaria.

Artículo 12.- COMPROBACIÓN DE LAS AUTOLIQUIDACIONES Y NOTIFICACIÓN
DE LAS LIQUIDACIONES

1. La Administración comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado mediante
la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores atri-
buidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.

2. Caso de que la Administración no hallare conforme la autoliquidación, practicará li-
quidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritmé-
ticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso.
Asimismo practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos
en el documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo.

3. Las liquidaciones que practique la Administración se notificarán íntegramente a los
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos proceden-
tes.



4. Los obligados tributarios podrán instar a la Administración su conformidad con la
autoliquidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente
ingresado antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su de-
fecto, antes de haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la
deuda tributaria mediante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución tributa-
ria o de ingresos indebidos.

Artículo 13.- COLABORACIÓN SOCIAL

1. Los Notarios podrán actuar como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al am-
paro de lo previsto en el artículo 92 de la Ley General Tributaria y en virtud del Convenio
firmado en fecha 6 de octubre de 2009, entre la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias (FEMP) y el Consejo General del Notariado.

2. Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de declaraciones
y presentación telemática de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y otros do-
cumentos tributarios a efectos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana.

3. La Diputación Provincial de Ávila formalizó en fecha 12 de noviembre de 2010, con
el Colegio Notarial de Castilla y León, el Anexo de adhesión a ese acuerdo marco, para
poder ofrecer el servicio a los Ayuntamientos que tiene delegada la gestión y recaudación.

4. Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados an-
teriores, será necesario suscribir el correspondiente acuerdo de delegación con la Diputa-
ción Provincial de Ávila a través del OAR, del Impuesto sobre del Incremento el Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana.

5. Conforme lo apartados anteriores, los gestores administrativos y otros colectivos
profesionales podrán actuar como colaboradores sociales al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 92 de la Ley General Tributaria y en virtud de los Convenios que, en su caso, se con-
cierten a efectos de la gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana.

Artículo 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la deter-
minación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor y
comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ávila, en
el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
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marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

En Umbrías, a 20 de febrero de 2013.

El Alcalde, Miguel Ángel Jiménez García.



ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.055/13

AYUNTAMIENTO DE PADIERNOS

A N U N C I O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2012, e informadas debidamente, en cumplimiento y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta
Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Padiernos, a 14 de marzo de 2013.

El Alcalde, Gregorio Crespo Garro.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.082/13

AYUNTAMIENTO DE ZAPARDIEL DE LA RIBERA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO
2012

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Zapardiel de la
Ribera para el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el período de ex-
posición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de
Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por Capítulos.

Estado de Gastos

Capítulo Descripción ..........................................................Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL......................................................................24.550,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS............................60.450,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES......................................................12.000,00

6 INVERSIONES REALES .....................................................................167.000,00

Total Presupuesto .................................................................................264.000,00

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción ..........................................................Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS ......................................................................28.800,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS ........................ 38.950,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES......................................................19.300,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES ..............................................................38.950,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.......................................................138.000,00

Total Presupuesto .................................................................................264.000,00

Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Zapardiel de la Ribera 

A) Funcionario de Carrera número de plazas:

Secretaría- Intervención: 1 (plaza agrupada)

B) Personal Laboral Fijo número plazas

Auxiliar- Administrativo: 1 plaza (1/4 de jornada.)



Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente re-
curso Contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Zapardiel de la Ribera, a 18 de marzo de 2013.

La Alcaldesa, María Montserrat Bosque Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.084/13

AYUNTAMIENTO DE ZAPARDIEL DE LA RIBERA

A N U N C I O

APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL 
EJERCICIO 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de enero de 2013, ha apro-
bado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Zapardiel de la Ribera para
el ejercicio 2013, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 116.900,00 euros y el Es-
tado de Ingresos a 116.900,00 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Per-
sonal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete
el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, re-
clamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclama-
ciones, se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

En Zapardiel de la Ribera, a 18 de marzo de 2013.

La Alcaldesa, María Montserrat Bosque Hernández.



ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.085/13

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de mo-
dificación de la Ordenanza municipal reguladora de la Tasa por Cementerio Municipal, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

“Se modifica el Artículo 6°.- Cuota tributaria, que quedará redactado en los si-
guientes términos:

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas:

- Inhumación de sepultura de dos cuerpos: ........................................1.440 Euros.

- Inhumación de nicho: ............................................................................875 Euros.

- Inhumación en columbario: ...................................................................421 Euros.

Se añade el artículo 10º con la siguiente redacción:

Art. 10°.- Normas de instalación de lápidas en el Cementerio.

En la zona recién construida del Cementerio Municipal de Sotillo de la Adrada, inte-
grada por 66 fosas para enterramiento, el Ayuntamiento considera conveniente establecer
unas normas comunes para la instalación de las lápidas de mármol, granito o cualquier
otro material duradero, de manera que se garantice un adecuado uso del espacio, así como
la integridad física de todos los usuarios del cementerio.

Así, el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada autoriza la instalación de lápidas siempre
y cuando se cumplan las siguientes especificaciones:

a) Las dimensiones máximas a ocupar por la base de las lápidas no podrán exceder
de 2,70x1,20 m.

b) Se prohibe la instalación de cualquier otro elemento distinto a los propios de la lá-
pida, de manera que no podrán colocarse barandillas, ni muretes de delimitación, colum-
nas, aceras o similares, fuera de las medidas anteriormente citadas.

c) Los grosores de las distintas partes de las lápidas a colocar deben de ser de de un
mínimo de 5 cm. de grosor.

d) Para la instalación de cualquiera de estos elementos, es necesario disponer de la
oportuna autorización del Excmo. Ayto. de Sotillo de la Adrada. Retirando todos los exce-
dentes en piedra y material usado, tras la colocación de cada una de las lápidas.

Telf. de lunes a viernes en horario de oficina 918660002
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e) El Ayuntamiento será el encargado de rellenar los espacios entre las lápidas colo-
cadas, de forma que la zona quede con el menor desnivel posible, para así garantizar el
buen estado del cementerio.

Todo trabajo que no cumpla con esta futura norma podría ser susceptible de ser le-
vantado y adecuado a estas especificaciones, en tanto y en cuanto, el ayuntamiento tras
la norma, crea que el trabajo no se adecua a las condiciones dictadas en esta hoja infor-
mativa. Esta tendrá carácter retroactivo a cualquier lápida instalada anterior a dicho es-
crito, en esta NUEVA zona. Los costos de los mismos deberán de ser soportados por la
empresa instaladora.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal será de aplicación desde la publica-
ción de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa“.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

En Sotillo de la Adrada, a 18 de marzo de 2013.

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.



ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.086/13

AYUNTAMIENTO DE PADIERNOS

A N U N C I O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2012, e informadas debidamente, en cumplimiento y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta
Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Padiernos, a 14 de marzo de 2013.

El Alcalde, Gregorio Crespo Garro.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.087/13

AYUNTAMIENTO DE MIJARES

A N U N C I O  D E  S U B A S T A  D E  
P A R C E L A  U R B A N A

Habiendo sido adoptado en Sesión de Pleno Extraordinaria celebrada el pasado 19 de
Diciembre del año 2.012, acuerdo de aprobación de enajenación de parcela urbana por
subasta pública y su correspondiente Pliego de Cláusulas administrativas que la regula y
que a continuación se detallara, se procede a:

1°) Su exposición pública, para su examen y presentación de reclamaciones, por plazo
de ocho días a partir del siguiente al de inserción del presente Anuncio.

2°) Simultaneamente se convoca subasta pública abierta para la enajenación de la
parcela descrita, si bien la licitación quedaría aplazada en el caso de que se formularan re-
clamaciones contra el presente Pliego.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS PARA LA ENAJENA-
CIÓN DE PARCELA MUNICIPAL, APROBADO POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN
EN SESIÓN ORDINARIA DE DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE

1.- OBJETO: Constituye el objeto del presente pliego la venta mediante subasta pu-
blica del terreno municipal sito en la Calle Guindal 1-A, actualmente urbana.

2.- DESCRIPCION DE LA PARCELA: La citada parcela, tiene naturaleza urbana y
está dotada de todos los elementos de urbanización, no estando sujeta a carga ni grava-
men alguno. Su superficie es de 138 m2 y su ubicación y configuración concretas, las que
se especifican en plano adjunto al presente pliego. Linda, al Norte, con vía publica; Sur, con
vía publica; Este con franja de un metro de terreno publico municipal, constitutiva de so-
brante de vía publica; y Oeste, con terreno municipal sobrante de vía publica y con parcela
de Dª Ana Fernández González.

3.- TIPO DE LICITACION: El tipo de licitación será de noventa euros por metro cua-
drado, y al alza, esto es, como precio minimo. Por tanto la oferta no podrá cumplimentarse
por precio inferior a 12.420 euros.

4.- MESA DE CONTRATACION: Actuará como tal una Comisión formada por todos los
Sres. Concejales, debiendo asistir un mínimo de tres y actuando como Secretario el de la
Corporación.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL: Para tomar parte en la licitación será necesario cons-
tituir garantía por importe del 3% del tipo base de la finca a la que se opte.



6.- GARANTÍA DEFINITIVA: La garantía definitiva queda establecida en el 5% del im-
porte del remate.

7.- ESCRITURAS PÚBLICAS: El Ayuntamiento de Mijares se compromete a trasladar
la propiedad y posesión de las mencionadas fincas al adjudicatario definitivo que resulte del
expediente de subasta pública, mediante el otorgamiento de escritura pública ante Nota-
rio, con plena aplicación del cuadro general de Derechos y obligaciones de la compra-
venta, según los preceptos del Código Civil.

8.- GASTOS: El adjudicatario queda obligado al pago de los impuestos que se deriven
de la presente operacion (IVA o transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documenta-
dos, y cualquier otro aplicable, y ello a los tipos aplicables en cada momento), asi como a
los gastos de otorgamiento de Escritura Pública, Registro y demás que procedan. El importe
del anuncio en el B.O.P., será descontado de la fianza definitiva.

9.- PROPOSICIONES: Las proposiciones para tomar parte en la subasta, que se ajus-
tarán al modelo incluido como Anexo 1 al final de este Pliego, constarán de dos sobres, de
acuerdo con las siguientes normas:

A.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: Conteniendo los documentos que segui-
damente se especificarán.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad y del numero de identificación fis-
cal.

b) declaracion jurada de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incompati-
bilidad e incapacidad para contratar con las administraciones publicas previstas en la vi-
gente legislación.

c) Resguardo bancario de Caja Ávila o del Banco de Santander acreditativo de haber
constituido la fianza provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra persona, legalizado en su
caso, y debidamente bastanteado.

e) Escritura de constitución de la Sociedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil,
cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

B) PROPOSICIÓN ECONÓMICA: Conteniendo oferta según modelo incluido como
Anexo 2, que especifique cantidad ofertada y que deberá estar firmada. No se admitirá, a
cargo de una misma persona, mas de una oferta, siendo nulas en caso contrario todas las
ofertas presentadas por dicha persona.

10.- PRESENTACION DE PROPOSICIONES: Las proposiciones completas, com-
puestas por los sobres n° 1 y 2, se presentarán en el Ayuntamiento en horario de 10 a 14
horas y en el plazo de VEINTISÉIS DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
hábil al de inserción del Anuncio de licitación que se publique en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si el ultimo día coincidiera en Sábado, se trasladara al día siguiente hábil.
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11.- APERTURA DE PROPOSICIONES: Tendrá lugar el mismo día de la conclusión
del plazo de presentación de proposiciones, a las catorce horas y quince minutos (14,15
horas), en el Salón de Plenos del Ayuntamiento y el Acto será público. Si el citado día coin-
cide en Sábado, será trasladado al día siguiente hábil.

Primero se abrirán los sobres con la documentación, calificandose esta por la Mesa de
Contratación, y acto seguido se procederá a abrir los sobres con la oferta económica, pro-
cediendose por el Sr. Presidente y previa consulta con los miembros de la Comisión, a ad-
judicar el remate, con carácter provisional, a la proposición económicamente mas
ventajosa. Los licitadores podrán, dentro de los cinco días siguientes, formular por escrito
ante la Corporación cuanto estimen respecto a los preliminares y desarrollo del acto licita-
torio, capacidad jurídica de los demás optantes y adjudicación provisional.

12.- FIANZA DEFINITIVA: El adjudicatario y sin necesidad de requerimiento previo, es-
tará obligado a abonar la fianza definitiva en el plazo de cinco días naturales siguientes al
de celebración de la subasta en cualquiera de las entidades bancarias locales anterior-
mente citadas.

13.- OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO: Los rematantes estarán so-
metidos en todo caso a las obligaciones establecidas en este Pliego, y en particular:

a) Al pago del precio de la adjudicación en los plazos señalados en este Pliego, y asi-
mismo al pago de los demás gastos considerados en este Pliego como de cuenta del ad-
judicatario.

b) A mantener la indivisibilidad de la parcela. 

c) A destinar tal parcela a los fines urbanísticos permitidos respetando la normativa ur-
banística estatal, autonomica y local vigentes en cada momento, asi como también demás
condiciones fijadas por tal normativa en orden a retranqueos a linderos y calles, usos per-
mitidos, tipología exterior de edificios, alturas, y edificabilidad.

14.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: Realizada la subasta y abonada la fianza, por el
Pleno de la Corporación se procederá a efectuar adjudicación definitiva en su favor, en la
primera Sesión que se celebre.

15.- PAGO DEL REMATE: El adjudicatario definitivo deberá, igualmente, hacer efec-
tivo el importe del remate de una sola vez y antes de un mes a contar desde el día siguiente
al de notificación fehaciente de la adjudicación definitiva, teniendo dicho plazo el carácter
de esencial, y sin que haya posible excepción a esta norma ya que precisamente la finali-
dad de esta subasta es la de allegar fondos con que afrontar las dificultades derivadas de
la actual crisis económica, por lo que el retraso en abonar la totalidad del precio en el indi-
cado plazo (ya mediante transferencia recibida en dicho plazo en cuenta corriente de titu-
laridad municipal en Caja Ávila o Banco de Santander; o bien nominativo conformado y
con fecha de vencimiento en plazo) supondrá la renuncia tácita del indicado adjudicatario
a la parcela que le haya sido adjudicada, la cual podrá ser nuevamente enajenada por el
Ayuntamiento conforme a los procedimientos legales, y con perdida en todo caso de la
fianza depositada y todo ello sin necesidad de preaviso alguno y sin derecho a reclamación



económica alguna. Se podrá pedir y en su caso conceder prorroga en el otorgamiento de
Escritura pública pero no en el pago del precio, que deberá abonarse en el citado plazo de
un mes, y en cuyo caso en la Escritura se pondría como “ya percibido”.

16.- CARÁCTER DEL CONTRATO: Los contratos que se deriven de la enajenación
en pública subasta que regulan los presentes Pliegos de Cláusulas economico-adminis-
trativas tendrán naturaleza privada, y se regirán:

a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación por el citado Pliego de
Cláusulas, y la vigente normativa de contratos del Estado y las administraciones publicas.

b) En cuanto a sus efectos, interpretación y extinción, por los artículos 1.445 y si-
guientes del Código Civil.

Mijares, a 14 de Diciembre del año 2.012.

La Alcaldesa, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.090/13

AYUNTAMIENTO DE NEILA DE SAN MIGUEL

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Neila de San Miguel sobre APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL RE-
GULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DOCUMENTOS PARA LICENCIA
URBANÍSTICA. Por obras, instalaciones y construcciones. Cuyo texto íntegro se hace pú-
blico en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con
motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y
de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación
administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque
no haya mediado solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios
para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los ex-
pedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra reso-
luciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por
otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.



ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entida-
des que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o ex-
pediente de que se trate.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas
o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidia-
ria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se es-
tará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

Se concederá exenciones o bonificaciones de esta tasa: NINGUNA. 

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza
de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo si-
guiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del docu-
mento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida
la certificación y notificación al interesado del Acuerdo recaído.

ARTÍCULO 7. Tarifa

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

CONCEPTO .............................................................................................IMPORTE

LICENCIA URBANÍSTICA

1. Por obras, instalaciones y construcciones ............................................6 EUROS

ARTÍCULO 8. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud
que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean
la actuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado
pero redunde en su beneficio.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación [en su caso].
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Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación
del escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certifi-
cación o notificación de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa.

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán ad-
mitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos,
a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas co-
rrespondientes, con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se
tendrán los escritos o documentos por no presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de
oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin
que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las dis-
posiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 13 de DICIEMBRE de 2012, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1-ENERO-2013,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia .

En Neila de San Miguel, a 28 de febrero de 2013.

El Alcalde, Jaime Muñoz Morales.



ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.104/13

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LAS 
ALTAS TORRES

A N U N C I O

CUENTA GENERAL 2012

Habiendo sido informada por la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de
Madrigal de las Altas Torres, en sesión celebrada el 15 de Marzo de 2013, queda expuesta
al público la Cuenta General del ejercicio de 2012, junto a todos los informes y justifican-
tes, por plazo de quince días, durante los cuales, y ocho más, los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones al respecto, dirigidos al Pleno de la
Corporación, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Madrigal de las Altas Torres, 19 de Marzo de 2013.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.199/13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 2 DE ÁVILA 

E D I C T O

D. RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento EXPEDIENTE
DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL TRACTO 223/2013 a instancia de D. IGNACIO LÓPEZ
MARTÍN expediente de dominio de la siguiente finca:

- Finca Rústica. Parcela destinada a labradío de secano, situada donde llaman "Fres-
neda", anteriormente Cuestamorena en Monsalupe (Ávila), en el polígono 9 parcela 260,
que mide dos mil ochocientos cuarenta metros cuadrados; Linda: al Norte, con parcela 259
de Leonidas González Salcedo; al Sur, camino: Al Este, carretera de Las Berlanas; y al
Oeste, parcela 261 de Patrocinio Gutiérrez López. Inscrita en el Registro de la Propiedad
n° 1 de Ávila, Tomo 1.433, Libro 26, Finca Registral 2.372.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a ir publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a trece de Marzo de dos mil trece.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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